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PLAZA PRINCIPAL

A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SUJETO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE APLICACIÓN EN EL ÁN4BITo ESTATAL QUE CELEBRA,
POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P,, REPRESENTADO POR LA C.
MTM. MA. DEL CARMEN TORRES DORADO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTo;
C. LlC. J. JESUS MARUM SANCHEZ LOPEZ, SECRETARIO GENERAL; C. LlC. JORGE DUARTE MART|NEZ,
SINDICO MUNICIPAL Y POR LA OTRA EL ARQ. EMMANUEL FLORES ZARATE, OUIENES EN LO SUCESIVO
SE LES DENOMINARA RESPECTIVAMENTE ''EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA..'EL MUNICIPIO" DECLARA:
QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONSEJO DE
DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P,, HA APROBADO LOS RECURSOS
NECESARIoS PARA ELLo Y QUE FoRMAN PARTE DEL RAMo 33, A TMVES DEL FoNDo PARA EL
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FFM).

A) OUE SU NOMBRE ES MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L.P. CON REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MSC85O101SB4 Y QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN PALACIO
MUNrcrpAL s/N, coL. cENTRo, EN sAN ctRo DE AcosTA, s.L.p., MtsMo ouE SEñALA PARA Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

B) ouE LA ADJUDTCAC|óN DrREcrA DEL PRESENTE coNTRATo sE REALrzo EN TÉRMtNos DE Los
ARTÍCULoS 36 FRACCIÓN III.94 Y 1oo FRACCIÓN IDE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y SERVIC
RELAcroNADos coN LAS MISMAS DEL ESTADo DE snu luís porosl, yA euE
SATISFACTORIAMENTE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

r. LAS coNDrctoNES LEGALES, Así coMo LAS TEcNtcAS y EcoNóMtcAS REQUER|DAS
MUNtCtPtO'.

II. GARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
III, CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR 'EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCIÓN

TRABAJOS.

SEGU NOA,- "EL CONTP.AT¡STA" DECLARA:

A) OUE ACREDITA SU PERSONALIDAD COIVIO PERSONA FISICA, MEDIANTE LA CONSTANCIA DE ALTA
EN HACIENDA CON RFC: FOZE8004I 72 Y CREDENCIAL DE ELECTOR.

B) OUE CUENTA CON CAPAoIDAD JUR|DICA PARA CoNTRATAR Y REÚNE LAS coNDIcIoNES TÉCNICAS
y EcoNóMrcAS PARA oBLIGARSE A LA EJECUCTóN DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo y
CUENTA ADEMÁS coN LA oRGANTZAC|óN y MANo DE oBRA ESpEctALtzADA PARA ELLo.

C) SER DE MCIONALIDAD MEXICANA Y TENER ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN
ESQUINA RUIZ, CENTRO, SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., LUGAR OUE SEÑALA
EFECTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

PARA TODOS L
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D) oUE coNocE EL CoNTENIDo Y LoS REQUISIToS QUE ESTABLECE LA LEY Y DEMÁS NoRMAS, PARA
LA coNTRATAcTóN y EJECUcTóN DE LAS oBReS puBLrcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS
M|SMAS PARA LAS DEPENDENC|AS y ENTTDADES DE ADMtNtsrMctóN puBLtcA, Así coMo EL
CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO:
ANEXO 1.. CATALOGO DE CONCEPTOS,
ANEXO 2.- PROGMMA DE OBRA.

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 'EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A 'EL CONTRATISTA' LA
Renlrzncrót¡ DE UNA oBRA coNStsrENTE EN:

"MANTENIMIENTO DE RELLENO ACTACION DE RESIDUOS Y

y ESTE sE oBLrcA A REALTZARLA HASTA su rorAl TERMtNAcIó¡l ncnrnruoo pARn ELLo Lo
ESTABLECIDo PoR LoS DIVERSoS oRDENAMIENToS, NoRMAS Y ANExoS SEÑALADoS EN EL INcISo-D' DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LAS ESPECIFICACIONES DE
coNSTRUcctóN EMTIDAS poR EL "MuNtctpto'y LAS NoRMAS DE coNSTRUcctóN VIGENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS
COMO PARTE INTEGMNTE DE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA.- MONTO TOTAL DE CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE:
¡ 896,973.60
(ocHoclENTos NoVENTA Y SEIS MIL NOVECTENTOS SETENTA y TRES PESOS 60/1OO M.N.) CANTTDAD
OUE CUBRE TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILI
Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL MISMO A CARGO DE'EL CONTRATISTA"
Lo euE No HABRÁ MoDtFtcActóN AL MoMENTo, Nt sE oToRGUEN AJUSTES A tos cosTos DE Los
TRABAJOS.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCION. "EL CONTMTISTA' SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTMTO EL DIA .18 DE MARZO DE 2024 Y A TERMINARLA A MAS TARDAR EL 07 DE ABRIL DE 2024, DE
coNFoRMTDAD coN EL pRocRnMA DE oBRA euE FoRMA pnRrr lNlEóRar--EEI pRese¡¡re
coNTRATo. Lo euE EeutvALE A REAL|ZAR LA oBRA EN 21 D|AS NATURALES. sóLo sE poDRÁ
MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN coNFoRME A LoS TÉRMINoS DEL ARTICULo I39 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADo DE SAN LUIS PoToSi.

DE ACUERDo A LA LEY DE oBRAS PUBLICAS,.EL CoNTRATISTA, DARÁ AVISo PoR ESCRITo Y NoTA E
BITÁcon¡ A.EL MUNICIPIo, DE LA TERMINAcIÓN DE LoS TRABAJoS EN UN PLAzo oUE No EXcEDA DE
3 Dhs HÁBTLES posrERroRESA L FEcHA DE coNCLUStóN.

'EL MuNrcrpro" pRocEDERÁ A vERtFtcAR Los TRABAJoS EN uN pLAzo ouE No EXCEDA DE s D|AS
NATURALES y AL FTNAL¡ZAR LA vERtFlcActóN DE ESTos, CoNTARA coN uN pLAzo DE 1s DÍAS
NATURALES PARA PROCEDER A RECIBIRLOS FORMATMENTE MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE

CUARTA,. REPRESENTANTE DEL CONfRATISTA: 'EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A ESTABLEC
ANTICIPAoAMENTE AL INIcIo DE LoS TRABAJoS, EN EL SITIo DE REALIZACIÓN DE LoS IMI

MEDIANTE OFICIO OIRIGIDO A'EL MUNICIPIO", UN REPRESENTANTE QUE ACTUARA
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUccIÓN, EL cUAL DEBERÁ TENER PoDER AMPLIo Y SUFIcIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
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QUINTA.- OISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: "EL [ilUNlClPlO" SE
OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TMBAJOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO. ASi COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN,

SEXTA.- ANTICIPO: PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 'EL
MUNICIPIO' ENTREGARÁ UN ANTICIPO CONFORME AL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CORRESPONDIENTE A LA CANTJDAD DE $ 269,092,08
(DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y DOS PESO§ O8/1OO M.N.) POR EL 30% DE LA
ASIGNACIÓN APROBADA AL CONTMTO, ¡/ISMA QUE 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A UTILIZAR ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN EL SITIO DE LOS TMBAJOS. DICHA CANTIDAD SE AMORTIZARÁ EN LAS
ESTIMACIONES OUE DEBERÁ PRESENTAR DE ACUERDO A LA CLAUSULA SÉPTIIVIA DE ESTE CONTRATO

SÉPTIMA.. FORMA DE PAGo: LAS PARTES ooNVIENEN QUE LoS TMBAJoS DEL PRESENTE coNTRATo,
SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE LAS ESTIMACIONES OUE PROCEDERAN SOLA¡/ENTE POR
OBRA TOTALMENTE TERMINADA DE LA ETAPA DE QUE SE TRATE CONFORME AL PROYECTO Y
ACOMPAÑADA POR LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE. DEL SUBTOTAL DE CADA
ESTIMACIÓN PRESENTADA, SE DEBERÁN HACER LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES,

1,- EL 5 AL MILLAR.- PARA TMBAJOS DE FISCALIZACIÓN DE OBRA,
2.- EL 2 AL MILLAR,. PARA CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN.

.EL CONTRATISTA" CONVIENE QUE A LA PRESENTACIÓN DE LA ULTIMA ESTII\iIACIÓN, ESTA SEA LA
ESTIMACIÓN FINIOUITO, MISMA QUE SERVIRÁ PARA CUBRIR LAS PENAS CONVENCIONALES OUE
ESTUVIEREN PENDIENTES DE APLICAR, PACTADAS EN LA CLAUSULA DECIMOCUARTA DE ESTE
CONTRATO.

DERIVADO DE QUE LOS ANEXOS QUE FORi.4AN PARTE DE ESTE CONTRATO CONTEI\¡PLAN TODOS L
CONCEPTOS DE OBRA A EJECUTAR 'EL MUNICIPIO' NO CUBRIRÁ A 'EL CONTRATISTA', EL PAGO DE
OBRA EXTRAORDINARIA DE TRABAJOS EJECUTADOS POR 'EL CONTMTISTA',

.EL CONTRATISTA' ELABORARA LAS ESTIMACIONES EN LOS FORMATOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS
CONFORME A LA ETAPA DEL AVANCE DE LA OBRA Y 'EL CONTRATISTA' ENTREGARA LAS
ESTIMACIONES EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADA EN LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL, LAS CUALES DEBERAN SER AUTORIZADAS POR PERSONAL TECNICO
ASIGNADO PARA TAL EFECTO Y EN EL MISI\¡O LUGAR SE ENTREGARA EL PAGO CORRESPONDIENTE,

OCTAVA. GARANTíAS: 'EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN FORMA, TÉRMINOS
PROCEDII.,IIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUíS POTOSi Y LAS NORMAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN
EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR:

A) FIANZA POR EL ANTICIPO.. FIANZA A FAVOR DEL "MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P,, POR
LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO, Y DEBERA SER PRESENTADA DENTRO
OE LOS CINCO DíAS HABILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTMTO; LA
GARANTíA SUBSISTIRA HASTA LA TOTAL A¡iIORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE,

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.. FIANZA A FAVOR DEL IVUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P,
EL 1O% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, ESTA FIANZA DEBERÁ SER PRESENT
DENTRO DE LOS TRES DiAS HÁBiLES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA
CONTRATO; Sl TRANSCURRIDO ESTE PTAZO NO SE OTORGA LA FIANZA,'EL MUNICIPIO'
DETERMINAR LA RE§CISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
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C) FIANZA DE VICIOS OCULTOS-- "EL CONTMTISTA" QUEDAM OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN OUE HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN
EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO. PARA GARANTIZAR DURANTE UN
PLAZO DE DIECIOCHO MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, PREVIAMENTE A LA
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA OTORGARA FIANZA POR EL EQUIVALENTE AL
DIEZ POR CIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

NOVENA.- NECEPCIÓI DE LOS TMBAJOS: LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA TOTAL O
PARCIAL. SE REALIZARA coNFoRME A Lo SEÑALADo EN EL ARTICULo 152 DE LA LEY DE oBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LU|S POTOSÍ, ASf
COMO LAS MODALIDADES OUE LA MISMA PREVÉ, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL,
.EL CONTRATISTA' OUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA
MISMA. OE LOS ERRORES O VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO,

DÉcIMo PRIMERA.. RELAcIoNES LABoRALES: "EL CoNTMTISTA,, CoMo EMPRESARIo Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO N
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEIVAS I \
OROENAMIENTOS EN MATERIA DE TMBAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. \ {.EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RELACIONES OUE SUS \ \]
TRABAJADoRES PRESENTEN EN su coNTRA o EN coNTRA DE'EL MuNrcrpro", EN RELACTóN coN Los \ (l lll
TRABAJoS oBJETo DEL coNTRATo. \ J l\
DÉctMo sEGUNDA.- REspoNsABtLtDADES DEL coNTRATtsrA: "EL coNTMTtsrA' sE oBLtcA A euE \\ \'
LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL \ \
coNTRATo, cuMpLAN coN LAS NoRMAS DE cALIDAD ESTABLEcTDAS yA euE LA REALtzActóN DE \\
TooAs y oADA UNA DE LAS pARTES DE DtcHA oBRA sE EFECrúEN a snlsrncctóN DE -EL 

^ 
'\

MuNrcrpro', Asi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo DE Los EFEcros y v¡ctos oculTos li
DE LA MrsMA y DE Los DAños y pERJurcros ouE poR NEGLTcENCIA o TNoBSERVANc¡a se uecueru e \ / I

cAUSAR A -EL MuNtcrpro' o A TERcERos, EN cuyo cASo sE HARÁ EFECTTvA u cnnnllrfn\ i \ I

oToRGADA POR EL CUMPLTMTENTO DEL CONTRATO. r\ N

TcuALMENTE sE oBLTGA 'EL coNTRATrsrA" A No cEDER A TERCERAS eERSoNAS, risrcns o \§
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTR,\TO Y SUS ANEXOS, J \iN
ASí coMo Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BTENES o TRABAJos EJEcurADos euE AMpARAN '\ \
ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN EXeRESA y poR EscRtro DE'EL MuNtctpto', EN Los \
TÉRMINoS DE LA LEY DE oBRA PUBLICA Y sERVIcIos RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS DEL ESTADo
DE SAN LUíS PoToSi,

DÉctmo TERcERA.- suspe¡slóH TEMpoRAL DEL coNTMTo: "EL MuNtctpto" poDRA suspENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTMTADA, EN CUALQUIER MOMENTO POR
CAUSAS JUsrFrcADAS, srN euE ELLo rMplrouE su TERMTNACTóN DEFrNrrvA. EL PRESENTE
CONTMTO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN
oESApAREcroo LAS CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENSróN.

oÉcrmo cueam.- pENAs coNvENcroNALEs: LAS PARTES FTJAN DE coMúN ACUERDo LAS
SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A) st coMo coNsEcuENctA DE LA coMpARActóN MENSUAL DEL AVANCE DE LAS oBRAS, otcHo
AVANCE ES MENoR AL euE DEB|ó REALTZARSE coN RESpEcro AL PRoGRAMA DE EJEcuctóN
APRoBADo, ENTENDIÉNDoSE TAMBIÉN coMo No EJECUTADAS LAS oBRAS MAL REALIZADAS, ,EL

coNTRATrsrA' cuBRrRÁ A "EL MuNrcrpro' poR coNcEpro DE RETENCTóN EcoNóMrcA 0.5%
(MEDIO PUNÍO PORCENTUAL) POR CAOA DIA NATUML DE ATRASO SOBRE LA DIFERENCIA
LOS IMPORTES DE LAS OBRAS PROGRAIVIADAS Y LAS EJECUTADAS A LA FECHA
COMPARACIÓN.
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B) SI EXISTE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA, SE APLICARA A'EL CONTRATISTA' UNA PENA
CoNVENCTONAI DEL 0.5% (MED|O PUNTO PORCENTUAL) pOR CADA DtA NATURAL DE ATMSO
SOBRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO
PARA LA coNcLUStóN TorAL DE LAS oBRAS.

C) EN CASO DE QUE LA PENALIDAO ESTABLECIDA EN LOS DOS PUNTOS QUE ANTECEDEN SEA
tNFERtoR AL |MPoRTE DE LA FtANzA DE GARANTíA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o tNcLUSo
NO SE HAYA INICIADO LA CONTABILIDAD DE TAL PENALIDAD, YA SEA POR QUE "EL CONTRATISTA'
DESrsrA DE LA REALtzActóN DE Los TRABAJoS o MAN|FIESTE tMpostBtLtDAD PARA
EFECTUARLOS, SE APLICARA UNA PENALIDAD ADICIONAL CONSISTENTE EN EL IMPORTE QUE
CORRESPONDA A TAL GAMNTÍA,

LAS PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES A'EL CONTRATISTA', DERIVADAS DE LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CLAUSUTADO DE ESTE CONTRATO 'EL N4UNICIPIO' PODRÁ
APLICARLAS MEDIANTE OEDUCCIONES AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS A'EL
CONTRATISTA", CORRESPONDIENTES A ESTA OBRA.

DECIMO QUINTA.. COMPROMISOS COMPLEMENTARIOS ADIC IONALI\4 ENTE A LOS COIMP
ANTES SEMLADOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A FORMULAR Y ENTREGAR A 'EL MUNICIPIO' PARA
EFEcTos DE su REVrsróN y ApRoBACtóN o REcHAzo EN su cASo LA DoCUMENTAC|óN ouE A
CONTINUAcIÓN SE MENcIoNA.

DENTRo DE LoS cUATRo DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE.EL CoNTRATISTA" HAYA
coMuNtcAoo A 'EL MuNtctpro' co¡,4o rERMtNActóN DE Los TRABAJoS ENCoMENDADoS, 'EL
CONTRATISTA" ENTREGARA A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, LA ESTIMACIÓN oUE AMPARE LA
TorALtoAo DE Los TRABAJoS REALrzADos, AcoMpAñADA DE LA CARTA y DocuMENTActóN DE
FrNteutro euE 'EL MUNtctpto' SEñALE.
-EL coNTMTtsrA" sE oBL¡cA A ooNSULTAR coN LA REStDENctA oe supenvtslóN EN uN
TERMINo oE c|Nco D|AS HÁBILES, ToDoS Los cASoS DE DIVERGENCIA QUE SURJAN ENTRE LAS
ESPECIFICACIONES Y LO ESTABLECIDO EN LOS PLANOS Y A ACTUAR CONFORME
RESOLUCIONES DICTADAS POR EL SUPERVISOR,

oÉclruo sexre.- RESctstóN ADMrNrsrMTtvA DE coNTRATo: "EL r\iruNrcrpto' poDRÁ EN cuALeutER
MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVA¡/ENTE ESTE CoNTMTo PoR CAUSAS DE ¡NTERÉS GENERAL Y
JUSTIFICADAS DE ACUERDO CON EL ARTICULo 149 Y 150 FRACCIÓN II DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS¡/AS DEL ESTADo DE SAN LUíS PoToSÍ, QUE ESTIPULE SU
REGLAMENTo y DEMÁS DtsposlctoNEs ADM|N|STRATIVAS soBRE LA MATERTA ASi coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA' OUE SE ESTIPULAN
EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHo A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA-EL MuNrcrpro' AoEMÁs DE euE sE ApLteuEN LAS PENAS coNVENctoNALES coNFoRME A Lo
ESTABLECIDo PoR ESTE coNTRATo Y SE LE HAGA EFECTIVA LA FIANZA oToRGADA EN GARANTÍA A
CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA'EL REINTEGRO OUE RESUITE A
su cARGo DEBERÁ ENTREGARLo A "EL MuNrcrpro" A ¡/Ás TARDAR RL oin sroure¡rrE A AQUEL EN EL
OUE SE LE COMUNIQUE LA RESCISIÓN Y, DE No HACERLo, DIcHo REINTEGRo SE INCREMENTARA
CON EL PRODUCTO DEL CÁLCULo DE LoS GASToSo FINANC¡ERoS SEÑALADoS EN EL ARTíCULo I38
DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS M¡SMAS DEL ESTADo DE sAN
LUis porosi. Los ouE sE GENERARÁN A PARTTR DEL DiA TNMEDTATo srcurENTE AL pLAzo crrADo.

oÉct¡to sÉpnuA.- LAS pARTES sE oBLtcAN A SUJETARSE ESTRIcTAMENTE pARA LA EJEcuctóN
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTMTo A ToDA Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL
coNTRATo, ASi coMo A Los rÉRMtNos, L|NEAM|ENToS, pRocEDtMtENTos y REeutstros euE
ESTABLECE LA LEY DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADo DE SAN LU|S PoToSi Y DEMÁS NoRMAS Y DISPoSICIoNES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE
LE SEAN APLICABLES.
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DÉcIMo ocTAvA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi CoMo
PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL ¡/ISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE SAN LUÍS POTOSÍ, S.t.P., POR LO TANTO, -EL

CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE. FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE CONTRATO, EN LA
CIUDAD SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P,, EL DíA 07 DEL MES DE MARZO DE 2024.

FIRMAS

POR "EL MUNICIPIO''

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAN CIRO DE ACO§fA.
OTOSI

MARTINEZ
MUNICIPAL

SINDICAfURA

SAN CIRO DE ACOSTA,

SAN LUI§ POfOSI
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